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Senadora Vodanovic (PS) destacó 
la voluntad política, compromiso y 
avance de la Escuela de Formación 

de Carabineros en el Maule 
Como un positivo 

avance calificó la sena- 
dora del Maule, Pauli- 
na Vodanovic (PS), los 
adelantos conocidos 
respecto de la Escuela 
de Formación de Cara- 
bineros en el Maule. 

La parlamentaria 
miembro de la Comi- 
sión de Seguridad del 
Senado, reconoció el 
compromiso de la ins- 
titución como también 
del Gobierno en tor- 
no al trabajo conjunto 
para sacar adelante el 
proyecto que permiti- 
rá en base a comodato 

terrenos de Bienes 
acionales, avanzar en 

materia de seguridad. 
Hemos venido tra- 

bajando conjuntamen- 
te con el delegado 
Humberto Aqueveque 
y con el seremi de Bie- 
nes Nacionales, Cé- 
sar Concha, desde un 
legos en torno a 
os terrenos de BBNN 
que pueden ser aptos 
para la construcción 
de la futura Escuela de 
Formación de Carabi- 
neros en el Maule, de 
la mano también con 

la institución que lide- 
ra la general Maureen 
Espinoza en la región, 
que es lo que corres- 
ponde. Hay tres terre- 
nos disponibles que se 
están evaluando y hoy, 
sabemos del como- 
dato del ex Centro de 
Tránsito y Distribución 
(CTD) Entre Silos del 
ex Sename, ubicado en 
Avenida San Miguel 
con camino Puertas 
Negras en Talca, que 
fue el lugar escogido 
por Carabineros para 
instalar un recinto pro- 
visorio de formación 
de personal uniforma- 
do, lo que me parece 
destacable y una mues- 

  

tra clara de voluntad 
olítica y compromiso 

institucional para el 
combate contra delin- 
cuencia, dijo la sena- 
dora del Maule, Pauli- 
na Vodanovic. 

Finalmente, 
nadora del Maule, 
Paulina  Vodanovic, 
agradeció la labor de 
Carabineros a través 
de la general Maureen 
Espinoza en el desa- 
rrollo del proyecto que 
espera dejar un 20 por 
ciento de la dotación 
de uniformados en la 
región, luego que egre- 
El de la senda de 
Formación de Carabi- 
neros del Maule. 

la se- 

Reporte CPLT: Municipios y organismos 
públicos recaudaron cerca de $500 millones 

por arriendo de estadios en 2023 
Un informe de fis- 

calización del Consejo 

para la Transparencia 

reveló que en 2023 los 

municipios,  corpora- 

ciones municipales y el 

Instituto Nacional del 

Deporte recaudaron un 

total de $477 millones 

por concepto de arrien- 

do o concesión de es- 

tadios a sociedades 

anónimas deportivas, 

lo que representa una 

disminución del 2,3% 

respecto al año ante- 
rior. 

El estudio  anali- 

zó los ingresos de 32 

organismos adminis- 

tradores de recintos 

deportivos utilizados 

en los campeonatos 

de fútbol profesional 
Primera A y Primera B 

durante 2022 y 2023. 

Se identificaron diver- 

sas problemáticas en la 

transparencia de estos 

ingresos y en la ejecu- 

ción de los fondos re- 

caudados. 

Los principales ha- 

llazgos del informe 

muestran ingresos des- 

iguales y diferencias en 

la modalidad de cobro. 

Algunos organismos 

arriendan por even- 

to, mientras que otros 

cobran anualmente, 

generando  disparida- 

des significativas en la 

recaudación. También 

se identificó una falta 

de información deta- 

llada sobre el uso de 

los fondos, ya que la 

mayoría de los muni- 

cipios y entidades no 

pudieron precisar en 

qué se invirtieron estos 
recursos, al integrarse 

al presupuesto general. 
La baja incidencia 

en los presupuestos 

municipales es otra 

de las conclusiones, 

ya que en ningún caso 
la recaudación por 
arriendo de estadios 
representó más del 1% 
del total del presupues- 

to municipal. 

Además, se detec- 

tó falta de respuesta y 

retrasos en la entrega 
de información. Al rea- 
lizar la fiscalización, 
el Consejo para la 
Transparencia no pudo 
ingresar solicitudes 
de acceso a la infor- 
mación por problemas 
en los sitios web en el 
11% de los organis- 

mos fiscalizados. Asi- 

mismo, respecto de 

aquellos organismos a 

los que sí se les pudo 

dirigir solicitudes de 

acceso a información, 

7 no respondieron y 5 

lo hicieron fuera del 

plazo legal. 

Diputado Benavente: “Esperamos 
que se aclare la resolución de 

Farmacia de Urgencia para Linares” 

En los últimos días, 

la opinión pública se 

enteró de que una Far- 

macia que es parte de 

una cadena nacional, 

solicitó la resolución 

para transformarse en 
una farmacia de urgen- 

cia en Linares, lo cual 

dejaría de lado el ante- 

rior sistema de farma- 

cias de turno. 

Al respecto, el dipu- 

tado Gustavo Benaven- 

te señaló que “vamos 
a oficiar al Servicio 

de Salud del Maule 

para que nos aclare 

bien este tema, que 

todavía genera cierta 

confusión, porque an- 

teriormente sólo cono- 

ciamos el sistema de 

farmacias de turno los 

domingos y festivos, 

pero ahora se establece 

que cualquier farmacia 

  

E 

puede postular a esta 

resolución”. 

“El problema ra- 

dica en los requisitos 

para transformarse 

en farmacia de ur- 

gencia, ya que no to- 

das las farmacias los 

pueden cumplir, ya 

que se requiere una 

determinada infraes- 

tructura y también lo 

relativo con el aspecto 

laboral. Por eso quere- 

mos que el Servicio de 

Salud del Maule nos 

aclare esta situación y 

que el acceder a la re- 

solución sea equitativo 
para todos”, subrayó el 

parlamentario. 

  

Senado: Comisión de Salud manda a 
Sala la Ley del vaso de agua 

Conscientes de la 

necesidad de frenar el 

alza del sobrepeso y 

la obesidad de la po- 

blación, los integran- 

tes de la Comisión de 

Salud del Senado en- 

viaron a Sala, el pro- 

yecto que exige a los 

establecimientos de 

venta de alimentos, en- 

tregar agua potable a 

sus clientes de manera 

gratuita. 

La propuesta forma 

parte de la agenda pro 

saludable que impulsa 

la Comisión de Salud, 

la que, en la sesión del 

22 de abril, aprobó en 

general y particular 

la citada norma. Cabe 

consignar que otras 

propuestas — similares 

serán refundidas en 

ésta. 

En concreto, el texto 

introduce cambios al 

Código Sanitario indi- 

cando que los locales 

destinados a la venta 

de alimentos para su 

consumo dentro del 

establecimiento,  de- 

berán proporcionar a 
sus clientes, sin previo 

requerimiento, agua 

potable en cantidad su- 

ficiente. La entrega de 
agua deberá ser gratui- 

ta y complementaria a 

la oferta del estableci- 

miento. 
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